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Bogotá D.C.,  *1-2025-001599* 
  Al contestar, citar el número:
  Radicado: 1-2025-001599
  Fecha: 24-01-2025 
    
Respetado 
David Andrés Giraldo Umbarila 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá, D.C 
Dir.: Calle 36 Nº 28 A –41 
Código postal: 111311 
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta a Proposición 039 de 2025 

Tema: "Desafíos de las personas en situación de discapacidad en Bogotá”                     
Radicación Sdmujer:  No. 2-2025-000667 de 21 de enero de 2025 
Radicado Concejo de Bogotá: 2025IE624 

 
Respetados Subsecretario Giraldo, 
 
En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados en la 
Proposición 039 de 2025, esta Secretaría, de conformidad con la misionalidad y funciones 
asignadas por el Acuerdo Distrital No. 490 de 2012 y el Decreto Distrital No. 428 de 2013, 
emite respuesta a las preguntas 1, 7, 8, 9, 14, 19 y 21 y se abstiene de hacerlos respecto de 
las preguntas 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18 y 20, en razón de carecer de 
competencia e información para brindar los datos requeridos, por tratarse de asuntos del 
resorte de la Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital de Salud, 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y Secretaría Distrital de Educación. 
 
Para ofrecer un marco adecuado a nuestra respuesta, es fundamental contextualizar sobre el 
objeto de la Secretaría Distrital de la Mujer - SDMujer. Según lo estipulado en el artículo 5 
del Acuerdo 490 de 2012, este se centra en : “(…)liderar, dirigir, coordinar, articular y 
ejecutar las etapas de diseño, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas para las mujeres, a través de la coordinación intra e intersectorial, 
territorial y poblacional de estas políticas públicas, así como de los planes, programas y 
proyectos que le corresponda para el reconocimiento, garantía y restitución de los derechos 
y el fomento de las capacidades y oportunidades de las mujeres. (…)” 
 

OSVALENCIA
Sello
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Aunado a las citadas disposiciones, Bogotá D.C. cuenta con la Política Pública de Mujeres y 
Equidad de Género (PPMyEG) 2020 - 2030, adoptada mediante documento CONPES D.C. 
No. 14 de 2020. Esta política tiene como objetivo general “Reconocer, garantizar y 
restablecer los derechos de las mujeres en sus diferencias y diversidad que habitan en el 
Distrito Capital, de manera que se modifiquen de forma progresiva y sostenible, las 
condiciones injustas y evitables de la discriminación, la desigualdad y la subordinación de 
género en los ámbitos público y privado”.  
 
La citada Política, se implementa con cinco (5) enfoques, a saber: enfoque de Género, 
Derechos Humanos de las Mujeres, Diferencial, Territorial y Ambiental, e incluye la 
priorización de ocho (8) derechos para las mujeres, a saber: Derecho a la paz y convivencia 
con equidad de género, a una vida libre de violencias, a la participación y representación con 
equidad, al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad, a la salud plena, a la educación 
con equidad, a una cultura libre de sexismos y al hábitat y vivienda digna. 
 
Pregunta 1 ¿Cuál es el presupuesto asignado para atender personas en situación de 
discapacidad en la ciudad de Bogotá, durante los años 2022, 2023, 2024 y el 2025? 
(Discriminarlos por año y programa). 
 
Respuesta 
Es importante destacar que de conformidad con el artículo 151 del Decreto 089 de 2023 “Por 
medio del cual se adopta la política pública de discapacidad para Bogotá D.C. 2023-2034“, 
la Secretaría Distrital de Integración Social es la encargada de garantizar y promover el goce 
de los derechos y la inclusión social de las personas con discapacidad, así como familiares, 
cuidadoras y cuidadores, como entidad responsable y líder de esta política pública. 
 
Ahora, en el marco la referida politica pública la Secretaría Distrital de la Mujer tiene a su 
cargo un producto según se detalla a continuación: 
 

Producto esperado Nombre indicador de producto 
Presupuesto* 

2022 
(ejecutado) 

2023 
(ejecutado) 

2024 
(ejecutado)** 2025 

4.2.5 Eventos de 
transformación de 
imaginarios y cambio 
cultural dirigidos a 
mujeres con 
discapacidad y 
mujeres cuidadoras de 
personas con 
discapacidad. 

Número de eventos de 
transformación de imaginarios y 
cambio cultural dirigidos a mujeres 
con discapacidad y mujeres 
cuidadoras de personas con 
discapacidad. 

$ 11 $ 20 $ 18,4 $ 19,5 

Fuente de información: Plan de acción de Política Pública de Discapacidad 



                             
  
   

 
 
 
 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  
 

GA-FO-01 
                                                                                                                           

 

Pregunta 7. Permítase indicar ¿Cuántos cuidadores y cuidadoras hay registrados en la 
ciudad de Bogotá? Discriminarlo por localidad. 
 
Respuesta:  
A continuación, se presenta la información sobre personas cuidadoras resultante de la Línea 
de Base del Sistema Distrital de Cuidado desarrollado por la Secretaría Distrital de la Mujer, 
durante el periodo del 1 de octubre de 2021 hasta el 31 de marzo de 2022. 
 

Número de personas cuidadoras por localidad por sexo. Bogotá, 2022 
Localidad Mujer Hombre Total 

Suba 203.098 65.321 268.419 
San Cristóbal 66.618 25.368 91.986 

Usme 64.887 22.160 87.047 
Kennedy 123.078 18.530 141.609 
Usaquén 80.520 17.956 98.476 

Ciudad Bolívar 106.843 17.733 124.577 
Bosa 124.528 17.385 141.913 

Fontibón 52.237 16.672 68.909 
Engativá 81.185 13.893 95.078 

Rafael Uribe 52.531 12.604 65.135 
Tunjuelito 23.483 6.476 29.959 

Puente Aranda 19.456 4.732 24.188 
Santa Fe 14.748 3.720 18.467 

Chapinero 22.611 2.670 25.281 
Teusaquillo 11.449 2.584 14.033 
Los Mártires 10.264 2.484 12.749 

Barrios Unidos 18.813 2.430 21.243 
Antonio Nariño 8.592 2.114 10.707 

Candelaria 1.782 364 2.146 
Sumapaz 518 138 656 
Bogotá 1.087.242 255.335 1.342.578 

Fuente: Línea de base de Cuidado 2022-SDMujer. Cálculos OMEG 
 
Pregunta 8. “Permítase indicar ¿Cuáles son los programas que tiene la ciudad de Bogotá 
para las personas en situación de discapacidad y para los cuidadores y cuidadoras?”. 
 
Respuesta 



                             
  
   

 
 
 
 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  
 

GA-FO-01 
                                                                                                                           

 

El Sistema Distrital de Cuidado (SIDICU) de Bogotá, fue institucionalizado mediante el 
Acuerdo 893 de 2023, y tiene como objetivo articular “políticas, programas, proyectos, 
servicios, regulaciones y acciones técnicas e institucionales existentes y/o nuevas, con el 
objeto de dar alcance a las demandas de cuidado de los hogares de Bogotá de manera 
corresponsable entre el Estado, el Distrito Capital, el sector privado, la sociedad civil, las 
comunidades, las organizaciones comunitarias y entre mujeres, hombres y personas no 
binarias en sus diferencias y diversidad, para contribuir a la satisfacción de las necesidades 
de la población objetivo, garantizar los derechos de las personas cuidadoras desde el 
reconocimiento, la redistribución y reducción del trabajo de cuidado no remunerado, y 
transformar progresivamente la división sexual del trabajo.”  
 
En este contexto, para la operatividad del Sistema Distrital del Cuidado se realizó la 
implementación del Convenio Interadministrativo Marco 913 de 2021, cuyo objeto es aunar 
esfuerzos administrativos para la articulación de servicios intersectoriales en el marco del 
Sistema Distrital del Cuidado que garantice la presentación efectiva, oportuna, eficiente y 
eficaz de los servicios. Para destacar de este convenio es importante señalar de la naturaleza 
del Sistema Distrital del Cuidado, lo siguiente:  
 
1. Articulación intersectorial como base del Sistema Distrital del Cuidado: Según el 
Convenio Interadministrativo Marco SIDICU la articulación entre entidades distritales 
permite consolidar una oferta de servicios intersectoriales. Estos servicios se enfocan en la 
atención a personas y mujeres que ejercen labores de cuidado no remuneradas y personas con 
dependencia funcional, incluidas las personas con discapacidad, garantizando la prestación 
efectiva, oportuna y eficiente de cuidados.  
 
2. Coordinación de recursos humanos y financieros: El convenio asegura que cada entidad 
distrital participante haga compromisos específicos relacionados con presupuestos, espacios 
físicos, talento humano y equipamiento. Esto permite garantizar que los servicios de cuidado 
lleguen de manera integral y sostenida a las personas que lo necesitan. Ahora bien, el Sistema 
Distrital del Cuidado cuenta con 3 modelos operativos, definidos a través del artículo 10 del 
Acuerdo 893 de 2023.  
 
“Artículo 10. MODELO DE OPERACIÓN. El Sistema Distrital de Cuidado contará con 
modelos operativos y estrategias que garanticen los criterios de proximidad y simultaneidad 
de servicios, así como la atención en dupla de las personas cuidadoras y personas que 
requieren cuidado o diferentes niveles de apoyo en las Manzanas del Cuidado, Buses del 
Cuidado y Programas de Asistencia Personal, entre otros modelos o estrategias. 
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a. Manzanas del cuidado: son áreas acotadas donde se concentran y articulan servicios para 
quienes requieren cuidado o altos niveles de apoyo y para quienes cuidan bajo un criterio de 
proximidad y multifuncionalidad. Son una nueva forma de ordenamiento territorial que pone 
en el centro de la planeación las demandas de cuidado de la población.  
 
b. Buses del cuidado: son manzanas del cuidado móviles que llegan a los lugares del Distrito 
Capital donde no hay manzanas del cuidado fijas. Corresponden a vehículos equipados para 
prestar servicios a quienes requieren cuidado y a quienes cuidan en áreas rurales o urbanas 
de difícil accesibilidad.  
 
c. Asistencia personal: son servicios de cuidado o apoyo domiciliarios dirigidos a las 
personas en los hogares que no pueden acceder a las manzanas de cuidado y a los buses del 
cuidado. 
De esta manera, el artículo 22 del Decreto 415 de 2023 señala cuáles son los componentes 
en los que se enmarcan los Servicios intersectoriales del Sistema Distrital de Cuidado, en 
cada uno de los modelos de operación según población objetivo:  
 

1. Personas cuidadoras en sus diferencias y diversidades: 
 

 a) Formación: Servicios de formación para brindar herramientas y fortalecer capacidades 
tales como educación básica, media, técnica, tecnológica y profesional, formación 
complementaria, homologación de saberes, educación financiera, entre otros.  
b) Respiro: Servicios para brindar condiciones de bienestar y contribuir al cuidado de la salud 
física, mental y emocional tales como salud, arte, cultura, recreación y deporte, 
orientación/asesoría psicosocial y jurídica, tiempo propio para cuidadoras, cuidado de 
animales, entre otros.  
c) Generación de ingresos: Servicios que contribuyen con su autonomía económica, tales 
como ruta de emprendimiento y formalización, ruta de empleo, programas que fortalezcan 
las capacidades de las personas cuidadoras y estrategias que fomenten su empleabilidad y 
emprendimientos, entre otros. 
 
2.  Personas en sus diferencias y diversidades que requieren cuidado o diferentes niveles 
de apoyo  
 
a) Cuidado o apoyo: Servicios de cuidado y desarrollo de capacidades a través de actividades 
lúdicas, pedagógicas, recreativas, artísticas, culturales y deportivas, entre otros que 
promuevan el ejercicio pleno de sus derechos, la autonomía y vida independiente. 
 



                             
  
   

 
 
 
 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  
 

GA-FO-01 
                                                                                                                           

 

3. Hombres en sus diferencias y diversidades y familias en sus diversidades de las 
personas cuidadoras 

 
a) Transformación cultural: Servicios de transformación cultural, que buscan promover 

cambios en prácticas, valores, creencias, narrativas, normas sociales y culturales para 
eliminar roles de género tradicionales, estereotipos sexistas y violentos. También se 
enfocan en reconocer, redistribuir y reducir el trabajo de cuidado a través de acciones 
pedagógicas de sensibilización, formación y ampliación, entre otros 

 
Desde el modelo de operación de las manzanas de cuidado la prestación de servicios es 
diversa y responde a las necesidades y características específicas de los territorios donde se 
implementan. Como en todos los modelos la operación de los servicios se da bajo el principio 
de articulación intersectorial, que es el eje central del funcionamiento del Sistema Distrital 
de Cuidado, la diversidad de servicios dependerá directamente de la participación y oferta 
específica que cada entidad distrital aporta al sistema.  
 

x Cada entidad define, en función de su misionalidad, los servicios que puede ofrecer 
en una Manzana del Cuidado. 

x La oferta de servicios varía según las necesidades detectadas en los diagnósticos 
territoriales y las capacidades instaladas en cada área. Factores como las barreras de 
acceso, la densidad poblacional y la demanda específica de cuidado determinan la 
configuración de los servicios.  

x Cada entidad participante en el convenio interadministrativo tiene la responsabilidad 
de: Proponer servicios que respondan a las necesidades específicas del territorio, 
garantizar los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para la prestación 
de dichos servicios y coordinar con las demás entidades para evitar duplicidades y 
maximizar el impacto de la oferta. 

 
Actualmente, por normativa (Decreto 415-2023, artículo 24º. Servicios Básicos de las 
Manzanas del Cuidado) el Sistema Distrital de Cuidado garantizarán la oferta básica de los 
siguientes servicios en el marco de la operación de las manzanas del cuidado para la 
población con discapacidad:  
 
1. Centro crecer- Desarrollo de habilidades y capacidades para personas con discapacidad de 
la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 2. Cuidando de Ti de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 3. Rehabilitación basada en comunidad de la Secretaría Distrital de Salud 
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Acorde a lo informado, el Sistema Distrital del Cuidado brinda servicios a personas en 
condición de discapacidad que requieren cuidado o diferentes niveles de apoyo enmarcados 
en el desarrollo de capacidades a través de actividades lúdicas, pedagógicas, recreativas, 
artísticas, culturales y deportivas, entre otros que promuevan el ejercicio pleno de sus 
derechos, la autonomía y vida independiente. 
 
Pregunta. “9. Permítase indicar ¿Cuántas entidades cuentan con las condiciones físicas 
para atender a las personas en situación de discapacidad en la ciudad de Bogotá?” 
 
Respuesta 
Para el caso de las instalaciones de La Secretaria Distrital de la Mujer tanto a nivel central 
como en las Casas de Igualdad y Oportunidad para las Mujeres (CIOM), se tiene habilitado 
un espacio para la primera atención de las personas en situación de discapacidad 
 
Pregunta 14. “Permítase indicar ¿Cuántos cuidadores y cuidadoras se encuentran 
estudiando o laborando en la ciudad de Bogotá?”  
 
Respuesta. 
A continuación, se presenta la información que realizan las cuidadoras y cuidadores según la 
encuesta de línea de base del Sistema Distrital de Cuidado de la Secretaría Distrital de la 
Mujer en Bogotá tomando como referencia la semana inmediatamente anterior a la 
entrevista1. 
 

 
Actividades a las que se dedican las cuidadoras. Bogotá, 2022. 

Actividad Cuidadoras Proporción Cuidadores Proporción 
Tasa de ocupación 380.535 35,0% 155.244 60,8% 
Asistencia centros 

educativos 63.674 5,9% 35.534 14,7% 

Fuente: Línea de base de Cuidado 2022-SDMujer. Cálculos OMEG 
 
Preguntas 19 y 21. ¿Cuántas personas en situación de discapacidad han sido abandonadas 
o maltratadas en la ciudad de Bogotá? ¿Cuántas mujeres en situación de discapacidad han 
sido abandonadas, abusadas o maltratadas en la ciudad de Bogotá?  
 
Respuesta:  

 
1 Respuesta a la pregunta: 1. ¿En qué actividad ocupó ... la mayor parte del tiempo la semana pasada? 
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A continuación, se presenta la información de exámenes medicolegales realizados por el 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses a personas registradas con alguna 
discapacidad en contextos de violencia para el año 2024 de enero a noviembre. 

 
Total, de exámenes medicolegales según contexto de violencia y sexo.  

Bogotá, enero a noviembre de 2024 
Contexto de violencia Hombre Mujer Total general 
Violencia interpersonal 28 7 35 
Presunto delito sexual 9 29 38 

Violencia contra niñas, niños y adolescentes (VIF) 3 2 5 
Violencia entre otros familiares (VIF) 7 4 11 

Violencia contra el adulto mayor (VIF) 4 2 6 
Violencia de pareja 3 8 11 

Total general 54 52 106 
Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Información preliminar sujeta a 

cambios por actualización. 
 
 
De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer emite respuesta a los 
interrogantes planteados, según las competencias asignadas y queda atenta a brindar 
cualquier información adicional frente al tema sometido a consideración. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
Laura Tami Leal 
Secretaria Distrital de la Mujer 
 
Elaboró:   Janneth Pérez Camberos - Dirección de Talento Humano 
                   Hingrid Julie Contreras – Dirección Administrativa y Financiera   
  
 
 
Aprobó:   Claudia Marcela García Santos – Directora de Talento Humano 

    Silvia Juliana Arciniegas Morales. Jefe. Oficina Jurídica  
    Natali Ardila Ardila – Directora Administrativa y Financiera  
   Ivonne Astrid Rico – Directora de Gestión del Conocimiento (E)  
   Carlos Gaitán – Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 


